
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Boletín e - noticias DNDA

  Junio  de 2002                Edición No 1 

e - noticias DNDA ofrece una reseña trimestral de artículos e informaciones  de la Dirección Nacional de Derecho de 
Autor y de las entidades vinculadas con la temática autoral en Colombia  y el mundo, para  lo cual se ofrece un 

enlace a su texto integro. 
e- noticias DNDA no puede garantizar  el correcto funcionamiento en todo momento de los enlaces  ofrecidos, ni se 

hace responsable del contenido de los textos

 
 Qué es e- noticias DNDA? 

 
Es un medio  informativo electrónico de la Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia, que 
circulará a partir de hoy, y llegará a sus usuarios  cada tres meses. 
 
Su objetivo es el de  propiciar nuevas  fuentes  de información que brinden a los lectores una amplia 
gama de posibilidades en la temática autoral y que contribuya al fortalecimiento de  la debida y 
adecuada protección de los autores y titulares  de derecho de autor y  derechos conexos, 
fomentando  una cultura de respeto a estos derechos, acorde con la filosofía y la misión de la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor de Colombia. 
 
 
En esta edición encontrará información sobre los siguientes temas: 

 
1. Ultima Legislación en materia de Derecho de Autor 
 

    Ley 719 de 2001 (Diciembre 24) 
    “Por la cual se modifican las leyes 23  de 1982 y 44 de 1993 y se dictan otras disposiciones” 
     Mayor  información  en el sitio web: http://www.anticorrupcion.gov.co/derautor 

      Próximamente visite nuestro sitio web en www.derautor.gov.co 
 

     Ley 603 de 2000  (Julio 27) 
    “Por la cual se modifica el artículo 47 de la Ley 222 de 1995”.  

Mayor  información  en el sitio web: : http://www.anticorrupcion.gov.co/derautor 
Próximamente visite nuestro sitio web en  www.derautor.gov.co 

 
Ley 599 de 2000 (julio 24) 

“Por la cual se expide el Código Penal” Titulo VIII De los delitos contra los derechos de autor (Artículo 270. 
- Violación a los derechos morales de  autor.  Artículo 271. – Defraudación  a los derechos patrimoniales 
de autor. Artículo 272. – Violación a los mecanismos de protección de  los derechos de Autor) 
Mayor  información  en el sitio web www.minjusticia,gov.co  ( Hipervinculo Diario Oficial)      
 
Ley 565 de 2000 (Febrero 2) 

"Por medio de la cual se aprueba el Tratado de la OMPI Organización Mundial de la Propiedad       
Intelectual sobre Derechos de Autor (WCT). Adoptado en Ginebra, el veinte (20) de diciembre de mil 
novecientos noventa y seis(1996). 

      Mayor  información  en el sitio web www.minjusticia,gov.co ( Hipervinculo Diario Oficial) 
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2. Doctrina: 
•  Circular 05 "Derechos  de Autor sobre los programas  de computado,   su licenciamiento y sanciones derivadas de su 

uso no autorizado. Dirección Nacional de Derecho de Autor 
•  Circular 06 "Derechos  de Autor sobre las obras creadas para optar por títulos universitarios" Dirección Nacional de 

Derecho de Autor. 
     Si desea ampliar  esta información  consulte en  la División Legal   de la Dirección Nacional de Derecho 
     de Autor  o  en el sitio web www.anticorrupcion.gov.co/derautor 
                    Próximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web en    www.derautor.gov.co    
 
2.1. Conceptos: 
•  Protección de las conferencias por el derecho de autor (Oficina de Registro - Dirección Nacional de 

derecho de Autor) 
 Las conferencias se encuentran protegidas de manera expresa  por el derecho de autor en la legislación      
nacional  y comunitaria. La legislación concibe  mecanismos variados  mediante acciones penales o civiles. 

     Mayor información en el Centro de Documentación de la Dirección Nacional de Derecho de Autor o en 
     el sitio  web www.anticorrupcion.gov.co/derautor 
     Próximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web enPróximamente visite nuestro sitio web en    www.derautor.gov.co    
    
3. Noticias 
     Se crea en Colombia CEDER,  una nueva Sociedad de Gestión Colectiva 

La Dirección Nacional de Derecho de Autor, mediante resolución número 35 del 18 de febrero de 2002   concedió 
autorización de funcionamiento al Centro Colombiano de Derechos Reprográficos CEDER, cuya finalidad es el 
recaudo, administración y distribución de las remuneraciones provenientes del ejercicio del derecho patrimonial de 
la reproducción de las obras literarias,  protegidas que correspondan a sus afiliados o representados y que la 
sociedad administre. CEDER es una entidad que bajo la forma de  una Sociedad de Gestión Colectiva, de acuerdo 
con las leyes de derecho de autor, agrupa a autores y editores titulares de derechos. 

     
    Obras literarias inéditas: las más registradas en Colombia 
    De acuerdo con estadísticas brindadas por la Oficina de Registro de la Dirección Nacional de  
    Derecho de Autor, las obras que más se registran son las obras literarias inéditas, seguidas por 
    las obras    musicales.  Así lo demuestra el balance de registro de obras durante los primeros   
    cuatro meses   del presente año. 
                             

CATEGORIA DE OBRA CANTIDAD REGISTRADA  
(ENERO-ABRIL  DE 2002) 

Obra literaria inédita 2.166 
Obra Musical 1.942 
Registro de actos y contratos 522 
Obra literaria editada 210 
Registro de software 258 
Registro de Fonogramas 157 
Registro de obra audiovisual 23 
TOTAL 5.278 

 
4. Panorama internacional 
 
•  En vigencia el tratado Internet  sobre interpretación o Ejecución y Fonogramas  (WPPT) 

El pasado 20  de mayo  entró en vigor el tratado de la OMPI (Organización Mundial de la Propiedad      
Intelectual) sobre interpretación o Ejecución y Fonogramas, conocido como el WPPT,  (por sus siglas en      
inglés). Este Tratado protegerá  a los artistas, intérpretes o ejecutantes  y a la industria discográfica de la 
amenaza de piratería     que plantean Internet  y otras tecnologías digitales  y mejorará  su protección 
internacional. 

     Mayor información  en el sitio web www.wipo.int 
 
5. Actividades académicas 
 ����  Julio 2- 5   (Cartagena) 
      Asamblea del Comité Iberoamericano de la CISAC.  
     Consejo de la Administración  y Asamblea de Comité  de la Organización  Iberoamericana de derecho  
     de Autor  Latinautor. 
     Reunión de  las sociedades de gestión colectiva  para rendir  informe  de actividades del año 2001 y  
     establecer  nuevos proyectos para el año siguiente. Organizado por SAYCO. 
���� Julio 10-12     (Bogotá) 

Seminario de la OMPI   para los  Países Andinos sobre la  observancia de los derechos de propiedad 
 Intelectual en frontera.  
Seminario teórico práctico que brindará información  sobre la observancia  de los derechos de propiedad intelectual en 
frontera para el control de las importaciones  y exportaciones  que tienen por objeto mercancías piratas, infractoras del 
derecho de autor y del derecho marcario. Organizan La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la 
Dirección Nacional de Derecho de Autor, en cooperación con el Ministerio de Comercio Exterior, la Superintendencia 
de industria y Comercio y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual OMPI. 
  

 


